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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 76, 89 y 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

03 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

26 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que a través de su presidente, someta a consideración del Senado la terna 
para la designación de ministros. Integrar la terna con las propuestas de candidatos que surjan de la judicatura y universidades 
autónomas. Facultar al Pleno para examinar a los candidatos en materia constitucional y de derechos humanos y designar al ministro 
en caso de que el Senado no lo hiciera. Eliminar la facultad del Presidente de presentar a consideración del Senado, la terna para la 
designación de Ministros de la Suprema Corte y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio Senado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� En el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerar que de conformidad con las reglas de técnica legislativa se 

formulará de manera genérica y referencial 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de entre la terna que someta a su consideración el 
Presidente de la República, así como otorgar o negar su 
aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, 
que le someta dicho funcionario; 
 
 
IX.  a XIV.  ... 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I. a XVII.  ... 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 96 y se 
deroga la fracción XVIII del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
designación de ministros  
 
Único. Se reforman la fracción VIII del artículo 76 y los dos 
párrafos del artículo 96; y se deroga la fracción XVIII del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 76. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Designar a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de entre la terna que someta a su consideración la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su 
presidente, así como otorgar o negar su aprobación a las 
solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, que le someta el 
ministro presidente.  
 
IX. a XIV. ... 
 
Artículo 89. ... 
 
 
I. a XVII. ... 
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XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la 
designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia y 
someter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio 
Senado; 
 
XIX.  a XX. ...  
 
Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 
vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 
terna propuesta, el Presidente de la República someterá una 
nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 
fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de 
dicha terna, designe el Presidente de la República. 

XVIII. Se deroga.  
 
 
 
 
XIX. y XX. ... 
 
Artículo 96.  Para nombrar a los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, el pleno de la misma someterá una terna a la 
consideración del Senado, la cual se integrará con las 
propuestas de candidatos que surjan de la judicatura y de las 
universidades autónomas; los candidatos deberán ser 
examinados por el pleno en materia de derechos humanos y 
materia constitucional.  
 
 
 
El Senado de la República, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al ministro que deba cubrir la 
vacante de entre la terna presentada por la Suprema Corte. 
La designación se hará por el voto de las dos terceras partes 
de los presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta 
días. Si el Senado de la República no resuelve dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo de ministro la persona que, dentro de 
dicha terna, designe el Pleno de la Suprema Corte.   
 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 
terna propuesta, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de su presidente, someterá una nueva terna 
en los términos de los párrafos anteriores. Si esta segunda 
terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que en la 
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mencionada terna designe el pleno de la Suprema Corte, como 
máximo órgano del Poder Judicial. En todo caso, deberá 
observarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia sea 
integrado con equidad de género.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
 


